
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., 30 de noviembre de 2021 

 

Referencia: Proceso Restitución 2017-633 

 

En cumplimiento a lo ordenado por la Doctora HILDA GONZÁLEZ NEIRA, 

Magistrada de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en 

sentencia de tutela proferida el 24 de noviembre de 2021, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. CORRER traslado de la solicitud de nulidad formulada por la demandada 

Johanna Delgado de González, en escrito allegado el 27 de febrero de 2020, que 

obra a folios 1 a 110, del numeral 1º del cuaderno incidental digitalizado por el 

término de tres (3) días, de conformidad con a lo previsto en el artículo 134 del 

Código General del Proceso. 

 

2-. SUSPENDER la restitución y desalojo ordenada por el Juzgado 11 Civil del 

Circuito de Bogotá, en sentencia de segunda instancia proferida el 01 de abril de 

2019, tal como se ordena en el mencionado fallo constitucional.      

 

3-. La secretaría proceda a remitir copia del presente proveído con destino del 

Despacho de la Doctora HILDA GONZÁLEZ NEIRA, H. Magistrada de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, con el fin de dar cumplimiento al 

referido fallo constitucional.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 

JUZGADO 68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 48 
 

Fijado hoy 01 de diciembre de 2021 
 

H.G. 
Ivon Andrea Fresneda Agredo 

Secretaria 

  



Firmado Por:

 

 

John Fredy Galvis Aranda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1e6873a87dff1366f62c7ef27a8d562f36f66782930eedf97d2ab1455b203620

Documento generado en 29/11/2021 12:40:18 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica




























































































































































































































































































































